
 

  
 

 

 
   
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 
                                                                                   Puerto Pirámides, 16 de agosto de 2005.- 
 
ORDENANZA Nº 137 /05 C.D.P.P 
 
 
VISTO:  
 
             Los  contratos suscriptos entre el Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut Don Mario 
Das Neves y la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides, de fecha 3 de Julio del corriente 
año, tendientes a la ejecución de las obras “Construcción de Cordón Cuneta 1ª Etapa”,  
“Construcción de Cordón Cuneta 2ª Etapa” y la obra “Construcción Biblioteca Popular y 
Municipal”;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
              Que mediante los contratos de referencia la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides 
se obliga a proyectar y ejecutar las obras detalladas en el Visto, debiendo contar previo a sus 
tramitaciones con la aprobación del correspondiente proyecto constructivo por parte de la 
Unidad Ejecutora Provincial.  
 
              Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley  de 
Corporaciones Municipales Nº 3098 ; 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA 
COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                              ORDENANZA 
 
 
 
ARTICULO Nº 1: Apruébense en todos sus términos los contratos suscriptos entre la Provincia 
de Chubut y la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides de fecha 3 de Julio del año 2005 
tendientes a las ejecuciones de las Obras “Cordón Cuneta 1ª Etapa” y “ Cordón Cuneta 2ª 
Etapa” y “Construcción Biblioteca Popular y Municipal” . 
 
 ARTICULO Nº 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación. Publíquese . Cumplido. Archívese 
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